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f e admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Tdnp le ndrn 3 2 3 4 rs. vn . 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs, franco de porte. 

Las art ículos y avisos w re
cibirán t i l Ja misma , siendo 
franco de portfe, c'omo iguai-
mente las reclamaciones de 
falta1 de números . 

BOLETIN OFICIAL DE L l PiiOVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L DE A R A G O N . 

E l Excmo, Señor Secretario de Estado y deí 
jyuspacho de G r a d a y J u s ú ú a ha comunicado al 
JSepor Regente de esta Audiencia ¿n 8 de este mis 
la ley que dice as i . 

« S, M . la Reina Gobernadora ss ha servido 
diriginne la ley que sigue. 

Doña Isabel ÍI por !a gracia de D!os y por la 
Consti tución de la M a a a r q o í j E s p í n a l a , Reina 
de ias ÉspaHas, y durante su menor edad la Reina 
Viuda Doña Maria Cristina de Borbon, augusta 
M a d r e , como Gobernadora d t l Re ino , á todos 
los que las presentes vieren y entendieren sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 

"siguiente: 
Las córtes después de haber observado todas 

las formalidades prescritas por la Constitución has 
decretado lo siguiente. 

Artículo (< 0 Interin no se publican los c ó 
digos de procedimientos las notificaciones «e prac
ticarán leyéndose íntegramente la providencia á 
la persona a quien se haga, y dándole en el ac
to copia literal de e l la , aun cuando 00 la pida, 
y en la diligencia, se hará expresión de haberse 
cumplido lo uno y lo otro. 

Ar t . a. 0 Todas las diligencias de notifica
ciones se firmarán por la persona ó personas no
tificadas, y no sabiendo hacerlo, por un testigó á 
su ruego. Si alguna ó algunas de las personas 
á quienes se notifique una providencia no quisie
ren firmar, ó en el caso de no saber no quisie
sen presentar el testigo que firme á su ruego, el 
Escribano practicará la no t i íkackm en presencia 

de dos testigos. Estos ert el caso de hacerse la no
tificación en la casa del notificado, deberá-.i ser 
vecinos de la misma casa, ó de las mas próximas 
á « lia. Coando la notificación se practique en otr^ 
lugar, deberán ser los testigos vecinos de squel 
Pueblo; los oficiales y dependientes del Escriba
no que practique la notificación, no podrán ser 
testigos de la diligencia en ningún casoi 

A r t . 3. ° Cuando la notificación ge practi
que por cédula á causa de no podat ser habida 
la p-írsona que debe ser notificada, se expresara' 
en la diligencia et nombre v calidad , y habita
ción de la persona á qu i ío se entregue la cédu
l a , y esta firmará su recibo, Bo el caso de que 
íio sspa, ó no quiera firmar^ se observará lo qua 
para ambos casos queda prevenido en el ar t ículo 
precedente. La notificación por céduia se- hará á 
la primera diligencia en büscs sin necesidad del 
mandato judicial , excepto en los emplazamientos 
6 traslados de demanda, y las notificaciones de 
estado y citaciones de remate en los juicios ejecu
tivos. 

A r t . 4 . 0 Omitie'odose en las notificaciones 
las formalidades prevenidas en los tres artículos 
precedentes, se tendrán por no hechas y se de
claran nulos los procedimientos ulteriores que 00 
se hubieran podido practicar sin haberse hecho 
las notificaciones legítimamente ú menos que ]« 
persona notificada por algún escuto posterior á Ig 
notificación ó en diligencia judicial practicada pof 
ella ó á su instancia, se hubiese manifestado «a» 
faedora de la pFot ideñcía 'y eo reclamase !a no» 
íifieacion .formal, en cayo caso se teadiá pof 
hecha y por subsistentes ¡as actuaciones empresa» 

>jdUkt;p í) : : ; r !B ' i s i i íupí l «JíJSJ. «.•¡'tí r . f i s T c . í ' 
Art ¿ 4 0 E l escribaao qtse noíiílea?e tsag 



providencia sin observar las fartialidacles preve
nidas ea esta ley, incurrirá en la multa de 500 
rs= va. y sara ademas responsable de los p^rjui-
eios que se sigan á las partes si se declara nu
la. Palacio de las Córtes 31 de Mayo de 1837. 
Mart in de los Haros , Presidente.—Francisco Ja
vier Perro Montaos, Diputado Secretario.izPio 
Laborda.rrDiputado Secretario. 

Por tanto mandamos i todos los Tribunales 
Justicias, gefes, gobernadores, y demás autori
dades, asi civil*» como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clise y dignidad que guarden y 
hagan guardar cumplir y ejecutar^ la presente ley 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para 
su cumplimiento y dispondréis se imprima publ i 
que y circule.rzYo la Reina Gobernadora.^Es
ta rubricado de la Real mano.—Ea Palacio á 4 
de Junio de 1837', L o que comunico i V . S. de 
Real orden para su inteligencia y efectos corres
pondientes á su cumplimiento. 

Vista por esta Audiencia la anticedentt ley, en 
Ja plena acordada en ti dia de ayer 17 del actual, 
ha acordado, que p a r a que tenga su exacto y entere 
cumplimiento, se circule á los Jueces de primera 
instancia, y á todos los Escribanos de S . M . com
prendidos en el territorio de la misma por medio 
del Bolet ín oficial de cada Provinc ia . L o que asi 
ejecuto á los existente» en esta Ciudad y P r o v i n 
cia. Zaragoza y Junio 18 de 1837.—D. Mariant 
Broto 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E Z A R A S O Z A . 

Siendo de la mayor importancia para el servicio 
publ icóla pronta reunión de cuantos datos estadís
ticos exigen los artículos del proyecto de Loy elec
toral , discutidos y aprobados ya por el Soberano 
Congreso, y que declaran quie#es son los españo
les con derecho á votar en ta elección de D i p u 
tados á Cortes; y persuadida por la esperienda es
ta Diputación de la necesidad de adelantar todo lo 
posible estos trabajos para que procediendo sin 
precipitación pueda conseguirse en ellos, la exac
titud que su interés exige ha resuelto: Que los 
Ayuntamientos constitucionales de todos los pue
blos de esta Provincia, poniendo el mayor cuida
do en servicio tan importante , valiéndose de cuan
tos medios les sugiera su celo y crean á propósito 
al objeto, formen y remitan hasta el dia 15 del próximo 
Julio , una clasificada relación en que|se expresen con 
toda claridad, los españoles de 25 años cumplidos y 
domiciliados en su respectivo territorio que se ha
llen, y un año antes se hayan hallado en uno denlos 
cuatro casos siguientes. 

1.0 Pagar anualmente 200 rs. vn. por lómenos 
de contribuciones directas inclusas las de cuota fija. 

2. 0 Tener una renta líquida anual que no 
baje de 1500 rs. procedente de predios propios, 
custícos ó urbanos ó de cualquiera profesión, para 

cuyo ejercíci» exijan las Leyes estudias y examenes 
preliminares. 

3. 0 Pagar en dinero ó frutos por la tierra que 
cultiva de propiedad agena en arrendamiento ó 
aparcería, una cantidad que no baje de 3000 rs. 

4. 0 Habitar una casa ó cuarto destinado es-
clusivamente para sí y su familia que valga al me
nos 400 rs. de alquiler anual. 

Ai estender los ayuntamientos la expresada re
lación circunstanciada, tendrán entendido que po
drán acumularse la renta procedente de bienes pro
pios y lo que se pague de arrendamiento por los 
que se cultiven de propiedad agena, computando 
el precio del arrendamiento como equivalente á la 
mitad de una renta de igual valor, de manera que 
deberá ser inscripto en la lista electoral, el qu» 
justifique tener 503 rs. de renta propia, y pa
gar 2000 rs. de arrendamiento, y asi en los demás 
casos. 

También tendrán presente y se arreglarán los 
mismos ayuntamientos al redactar la expresada re
lación, á lo dispuesto por el art. 8. 0 de la i n d i 
cada Ley en que se previene, que para justificar 
la renta ó contribución, servirán como bienes pro
pios. 

/ . 0 A ios maridos los de sus mugeres mien
tras subsista la cociedad conyugal. 

2. 0 A los Padres los de sus'hijos mientras sean 
administradores legí;imos de sus personas y pro
piedades. 

Servirá igualmente de gobierno á los ayunta
mientos lo prevenido por el art. 10 según el que 
para ser elector, no es indispensable pagar la con
tribución ó arrendamientos, ni disfrutar la renta 
necesaria en la misma Provincia en que se tiene el 
dote-iciüo. 

Al remitir la expresada relación darán roticí» 
de los incluidos en ella que se hallen en alguno 
de los cinco c«?os siguientes. 

1. 0 De los que se hallen procesados criminal
mente, si hubiese recaído contra ellos auto de p r i 
sión. 

2. 0 De los que por sentencia legal hayan pa
decido penas corporales aflictivas ó infamatorias, 
sin haber obtenido rehabilitación. 

3. 0 De los que estubiesen bajo intervención 
judicia!, por incapacidad física ó moral. 

4. 0 De ios que estén quebrados ó fallidos 6 
en suspensión de pagos 6 con ÍUS bienes interve
nidos. 

5. 0 De los deudores á los caudales públicos, 
como segundos contribuyentes. 

Con las Insinuadas noticias dirigirá cada ayun
tamiento una'copia literal y exacta del reparto que 
haya hecho para el pago de las contribuciones del 
presente año poniendo una casilla separada en que 
se deíigne la cantidad que á sus contribuyentes st 
haya detallado ademas , por el Subsidio industrial 
y de comercio. 

El ayuntamiento del pueblo en que no regida 
persona alguna con las calidades necesarias para 
ser incluida en la relación que se pide lo mani
festará asi, en contestación á esta orden, sin per
juicio de remitir al mismo tiempo la copia del 
reparto que se expresa en el párrafo anterior. 

La Diputacioa provincial no duda que los aynn-» 
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tamíentos penetrados del objeto para que deben 
servir las novicias que se les exigen no solo pro
cederán con toda detención y celo á íin de dar
las con la mayor exactitud y prechion, sino que 
las dirigirán dentro dt-1 té/niino que se les prefi
ja sin dar lugar á la rep- tic ion de nuevas órde
nes que desde luego se comunicarán pasado aquel 
«on la imposición a los morosos de la multa áque 
se hubieren hecho acreedores por su desobediencia 
sin perjuicio de proceder también á lo que hubie
re lugar cuando las circunstancias particulares de 
esta exigieren ma) or castigo. Zaragozi 22 de Junio 
de i837 .=El Presidente.=Ffancisco Moreno,^Ma
nuel Lasala , Secretario. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gubernecion de la Pe
nínsula^ se ha circulado en la Gaceta de Madr id 
de 16 del actual número 92Ó la siguiente Real 
orden. 

E l Sr. Secretario del Despacho de Estado con 
fecha 6 del corriente dice al de la Gobernación 
de la Península lo qua siane.— S. Mí la augus
ta Reina Gobernadura, hallando justas las varías 
reclamaciones que el Sr. Embajador de S. M . el 
Rey de los franceses y el actual encargado de 
los negocios de Frsncia han dirigido a este M i 
nisterio, pidiendo con arreglo á lo que previenen 
los tratados entre España y aquel Reino que los 
caballos de los súbditos franceses no sean com
prendidos en la requisición, se ha servido resol
ver que por el Ministerio del cargo de V . E . se 
circulen las ordenes convenientes para que los 
caballos de los espresados subditos no se compren
dan en la requisición indicada. De Real orden 
comunicada por el expresado Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación ¡o traslado á V . S. 
para que comunicándolo á esa Diputación pro
vincial tenga su debido cumplimiento. Madrid 
15 de JÜÍWO de 1 8 3 7 . — E i Subsecretario in ter i 
no, Juan Suberease. 

La que se inserta en el boletín oficial para co
nocimiento ds las personas á quienes incumba su 
cumplimiento. Zaragoza 22 de Junio dt 1 8 3 7 . ™ 
E l G. P.~Francisco Moreno, 

Por el Ministerio ds la Gobernación de la Pe
nínsula., se ha circulado en la Gaceta de Madr id 
de 1 6 del actual si siguiente Real decreto. 

S. M . la Reina Gobernadora con fecha de hoy 
ge ha servido dirigirme el Real decreto siguien-
t e . n A fin de que el t sto de la Constitución de 
la Monarquía espinóla decretada y sancionada 
por las Córtes generales de mil ochocientos t re in
ta y siete circule sin la menor alteración, sien
do esta obra una propiedad del Estado, y con
forme á lo que en igual caso y pur identidad de 

motivos decretaron las Cortes generales y ex tno r» 
diñarías en 29 de Abr i l de 181 s, oído fni Come-
jo de Ministro*, he venido en decretar, á nom
bre de mi excelsa Hija la Reina Dona Isabel I I 
lo sig!iiente,:rNiiigun particular, corporación ó 
sociedad, tanto en la Península como en las pro
vincias de Ultramar, podrá imprimir ni re impt i -
ii i ir la precitada Constitución sin previa licen
cia del Gobierno. Tendreislo entendido y dispon
dréis lo necesario para su cumplimiento. M a 
drid 15 de Junio de 1 837. —Está rubricado de la 
Real m a n o . A D . Pió Pita Pizarro.—:Y par* 
que llegue i conocimiento de todos dará V . S. 
inmediatamente ai preinserto Real decreto la ma
yor publicidad por medio del Boletín oficial de 
esa provincia y demás per iódicos , cuidando V . So 
de su mas exacto y puntual cumplimiento. Da 
Real órden lo digo á V . S. para los expresados 
fines. Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 
15 de Junio de 1837,—Pió Pita.rzSr. Gefe po
lítico de.... 

Y en observancia de lo mandado se inserta em 
si Boletín para su debida publicidad y exacto curtí" 
plimitnto. Zaragoza as de Junio de 1837.-S 
E l G . P.^zFrancisco M o m i o . 

JEl Excmo. Sr. Secretario d i "Estado f d e l D e s r 
•pacho de la Gahernacion de la Pen ínsu la se ha ser** 
vido comunicarme con fecha 1 ¡ de l actual e l R e a l 
decreto que Sigue. 

» S. M . la Reina Gobernadora se ha servido d i 
rigirme con fecha de hoy el Real decreto siguien
te,™ Deseando dar á la promulgasion de la Cons— 
títuciofí de la Monarquía española toda la solemni
dad que tan digno e importante acto requiere, y 
consiguiente á lo icordado por las Cortes en vein
te y tre* de Mayo último de conformidad con el 
Gobierno, he venido en nombre de mi augusta H i 
ja la Reina Doña Isabel Lien decretar lo siguente: 
c / l ruculo / . 0 A\ recibirse lá Constitución en 
los pueblos del Reino, el Gefe polí t ico, <5 donde 
no ie haya el Alcalde primero constitucional , de 
acuerdo con el Ayuntamiento, señalará un diá pa
ra hacer la promulgación solemne de la Constitu
ción en el parage o parages mas públicos y acos
tumbrados, con toda ¡a ostentación que permiten 
¡as circunst/ancias locales, asistiendo todas ¡as A u 
toridades y empleados, leyéndose en alta voz teda 
la Constitución, y en seguida el Real mandamien
to para su observancia. En este día habrá repique 
general de campanas, iluminación , salvas de art i
llería donde corresponda , y deínas festejos púb l i 
cos quedos Ayuntamientos dispongan.¿i Art. 2. 0 
En Madrid se variíicará la promulgación antedi
cha en el mismo día en que Yo jure la Constitu
ción en las Córtes e Art. 3. 0 En el primer día 
festivo inmediato se reunirán los vecinos en la 
parroquia, asistiendo el Ayuntamiento , ¡as Au to 
ridades y empleados públicos. En el pueblo don
de haya dos ó mas partoqulas se distribuirán el ge
fe poli t ice, los Alcaldes constitucionales j Regí» 



dores, cíe raolo.íjiie en nin<tnna falte uno de "eüos 
que pcupe la presidencia. Se «cimbrará una misa so
lemne de acción de gracias ;. se leerá la Constitu
ción antes del Ofertorio; se hará por el Cura pár
roco ó por el qus éste designe una breve exhorta
c ión correspondiente al objeto ; después de « o n -
cluída la misa se prestará jnrarnento por toáos ios 
v.ecitios y el Clero, a tina.voz y sin prcfeiencia a l 
guna , de guardar la Constiiucion bajo la íonnula 
siguiente: » ; Juráis por Dios y por los santos Evan
gelios guardar la Constitución de la Monarquía es
pañola decretada y sancionada por las Córtes ge» 
¡serales en mil ochocientos treinta y siete , y ser 
fieles á la Reina .?" A lo que responderán todos los 
COttcurrente-: » Sí juramoj" , y se cantaráel Te Deunt. 
Pe este acto solemne se remitirá testimonio al M¡-
fiutecto de la Gobernación de la Península d» vues-
fro cargo por conducto del gífe político de cada 
Provincia.=: Art. 4. 0 Los tribunales de cualquic-
ta clase, Justicias , Virreyes, Capitanes, y Co-
inandantes generales , Gobernadores, Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos, Arzobispos, Obis
pos, Prelados, Cabildos eelesiásticos, Universida
des y todas las demás Corporaciones y dependen-
tías de! Gobierno en todo el Reino , prestarán el 
propio juramento bajo la expresada fórmula los que 
íiío egerzan judsáiccion ni autoridad, y los que 
la egercierert bajo la siguiente : < Juráis por 
Dios y por los Santos Evangelios guardar y ha
cer guardar la Constitución de la Monarquía es
pañola decretada y sancionada por tas Córtes ge-
jierales en mil ochocientos treinta y siete, y ser fie
les á la Reina ? En todas las Catedrales, Colegia
tas y Universidades se celebrará una misa de ac
ción de gracias con Te Deum, después de haber 
jurado los respectivos Cabildos y Corporaciones la 
Constitución; y de «stos actos se remitirá tcstimoaio 
á las respectivas Secretarias del Despacho.= Art. 
j . 0 En los egsreitos y armada, asi como en las 
•divisiones 0 cuerpos que se hallen separados, se
ñalarán los Gefes el día mas oportuno, después de 
recihida la Consti tución, para que fnrmadiís las 
tropas se publique esta, leyéndose toda en alta voz, 

,y en seguida el Gefe, oficialidad y tropa juraran 
¿frente ,de banderas bajo la fórmula expresada en 
el artículo 3. 0 De este acto remitirán certificación 
los respectivos Gefes al Ministerio de la Guerra.— 
Tendreíslo entendido, y dispondréis lo necesario 
p.ira su cumplimiento.=:E':t 1 rubricado de la Real 

'nrano.^En Madrid á 15 de Junio de i S j j . í r A D. 
Pió Pita PÍ2arro.=:De Real orden lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y cumplid iento, y que 

,Ío haga publicar, circular y cumplir. 

Y suponiendo que por e l correo ordinario\de 'esta 
semana h a b r á n recibido los pueblas de esta p rov in~ 

•cia la Gaceta de M a d r i d de 24 del a i t u a l en que 
va inserta la nueva Consti tución, prevengo á los A l ' 
caldes.y Ayuntamientos que en e l momento y con 
sujeción á las prevenciones hechas en e l anterior 
Jteal decreto, precedan á l a p romulgac ión y j u r a de 
la misma haciéndolo con aquella solemnidad y apa
rato que requiere su mpor tanc ia , y que inmediata-
tríente remitan á este Gobierno super iór polit ice e l 
testimonio que acredite su cumplimiento. Zaragoza 
í S de Jun io de i 8 j / . = E T G . P.zi'Francisco M¡>-

E l Gefe político Presidente Se la Jufita económi
ca de his presidios de esta Provincia. 

Debiendo contratarse el sumimsiro de pan pa
ra los individuos dt l D pósito correccional de esta 
Plaza y los que del mutuo csi í ten en la de Me-
quinenza , por término de un ano, que empeza « 
ra á regir en i . 0 de Octubre di l corriente y. 
concluirá en fin de Setiembre de « 8 3 8 , se ha se
ñalado para su único remate el dia 29 del actual 
á las 12 de su mañana en los estrsdos del G o 
bierno político de, esta Provincia. Lo que se anun
cia si público para que las personas que quier
ran tomarlo á su cargo se presenten por sí 6 por 
sus apoderados i hacer sus proposiciones , bajo 
el pliego de coadiciones que des le esta fecha 
se hallará d« maniíiísto en la Secretaría de d i 
cho Gobierno polí t ico, quedando el remate 
dicho suministro á favor del mas beneficioso pos
tor , previa la Soberana aprobación de S. M . 
íSaragoza 26 de Junio de ¡837 .—Co. t iO Presi
dente Fraocisco Moreno. 

I N T E N D E N C I A D E Z A R A G O Z A . 
Debiendo subastarse públ icamente el arrien

do de las Encomiendas vacantes de la Orden da 
S. Juan , Calchcta í . , é Indursin que ratíican en 
Navarra sobre las proposiciones hechas á la p r i 
mera de 1000 rls. vn. anuales y pago de sus car
gas ^ y á la seguridad de 4000 reaieá velloa 
sin carga ninguna he señalado para verificar d i 
chos arriendos el dia treinta del corriente á la^ 
diez y media de su mañana en la casa de I n 
tendencia con arreglo a los pliegos de condición 
que están de manifiesto en la escribanía de E n 
comiendas en S¿ Juan de los Pañetes . Zarago
za 16 de Junio de 1 8 3 7 . = ? . A . D . S. 1 . ^ : 
Manuel Sánchez Ocaña—por mandado del Se. 
IntendefltezzPrancisco Royo Segura. 

D o n Manuel Sánchez Q c a ñ a , Adminis t rador de 
Rentas de la Provincia de A r a g ó n , ejerciente las 
funciones de Intendente de la misma & c . 

Debiendo subastarse púbiícamente «I arriendo 
de ios frutos decimales que pertenecen á la Amor
tización en el presente año en la villa de Caspc-, 
como subrogada en los derechos del suprimido 
convento de S. Juan de la misma V i l l a y el 
de la torre llamada d»l Arzobispo con su casa de 
campo sita en los términos de esta Ciudad ; y ia 
construcción de las obras neeesanas en el cubo del 
molino arfnero en el pueblo de Ambel, he seña
lado para verificar las referidas subastas el dia 30 
del corriente á las diez de su mañana en la ctrsa 
de Intendencia con arreglo a! piiego de condi
ciones que están de manifiesto en !a Escribanía 
de Amortizaci»n en S. Juan de los Pañetes. Z J -
rngoza 16 de Junto de 1837.— Manuel Sánchez 

O c a ñ a . Por mandado del Sr. Intendente interino— 
Francisco Royo Segura. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


